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granadina o al Ilustre Colegio de Economistas de Granada, 
será premiado con la medalla de Oro del Colegio. 

Asimismo, se otorgara la medalla de oro del Colegio al 
colegiado que hayan cumplido 40 años de ejercicio en la pro-
fesión.

e) Medalla de Plata del Colegio. Distinción a los colegia-
dos por su tiempo de ejercicio profesional: se concederá esta 
distinción a los colegiados en ejercicio que hayan cumplido 25 
años de ejercicio en la profesión, o cualquier otra que la Junta 
de Gobierno en función de este criterio determine.

3. La Junta de Gobierno observará la máxima escrupulo-
sidad en sus concesiones, limitando las de cada cargo a las 
estrictamente aconsejables en razón de las circunstancias con-
currentes en cada caso, que se harán constar en el acuerdo.

4. Todos los honores y distinciones mencionados en los 
apartados anteriores, podrán concederse a título póstumo.

5. Sin perjuicio de la correspondiente notificación al inte-
resado del acuerdo de la concesión, y a los fines de una mayor 
o menor relevancia de la distinción, la entrega del título se 
efectuará en el acto público que la Junta de Gobierno estime 
más oportuno.

Artículo 92.º Registro.
Por la Secretaría Técnica, se llevará un registro de los 

nombramientos y distinciones honoríficas concedidas.

Artículo 93.º Compatibilidad.
La titularidad de un cargo honorífico de la Junta de Go-

bierno es compatible con la de otro en situación activa, sea 
cual fuere su cualidad, si bien, el interesado ocupará en todo 
momento el lugar de mayor relevancia, con los derechos y de-
beres del efectivo desempeño en situación activa.

Artículo 94.º Pérdida del reconocimiento.
Todo titular de cargo honorífico que hubiere sido sancio-

nado por la comisión de una infracción disciplinaria, condenado 
penal o civilmente como consecuencia de su actividad profesio-
nal o haya realizado alguna actuación en descrédito del Colegio 
o de la profesión podrá ser removido del mismo por acuerdo de 
la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO X 

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL COLEGIO

Artículo 95.º Modificación de los Estatutos del Colegio.
Los presentes Estatutos podrán modificarse a propuesta 

de la Junta de Gobierno o de la Junta General de colegiados, 
convocada con carácter, ordinario o extraordinario, en los tér-
minos previstos en los mismos.

El procedimiento de modificación de Estatutos requerirá 
la elaboración de una propuesta redactada por una Comisión 
de trabajo designada al efecto que, previa aprobación por ma-
yoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la apro-
bación de la Junta General de colegiados.

La Junta General de colegiados, que deberá disponer 
como documento incorporado a la convocatoria los artículos 
a modificar, tanto en su redacción primitiva como en la pro-
puesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la Modi-
ficación de Estatutos, en primera convocatoria con un quórum 
de asistencia mínimo del 50% de los colegiados y del voto a 
favor de la modificación de la mitad mas uno de los asistentes 
y en segunda convocatoria no se exigirá quórum de asistencia 
pero si requerirá el voto a favor de la modificación de la mitad 
mas uno de los asistentes.

Una vez efectuada la aprobación por ésta, se remitirá al 
Consejo Andaluz de Colegios de Economistas para su informe 
y a la Consejería competente en materia de Colegios Profesio-

nales para su aprobación definitiva e inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 96.º Disolución y extinción del Colegio. 
1. La disolución del Colegio requerirá, en su caso, la pro-

puesta inicial de la Junta de Gobierno, adoptada por acuerdo 
de dos tercios de sus miembros. 

2. El Colegio podrá ser disuelto:
a) En virtud de disposición legal de rango bastante, para 

anular las disposiciones dictadas para su creación.
b) Cuando se produzcan las circunstancias previstas en el 

Estatuto Orgánico de la Profesión de Economista.
3. Para resolver sobre esta propuesta, o cuando se plan-

tee la disolución por imperativo legal, se convocará una Junta 
General con carácter extraordinario especialmente con este 
objeto. La disolución requerirá el acuerdo favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes a la misma, los cuales de-
berán representar, como mínimo, a un tercio de los colegiados 
integrantes del censo colegial al momento de la celebración 
de la reunión.

En la liquidación del Colegio se deberán observar estric-
tamente las disposiciones contenidas en la legislación vigente 
sobre Colegios Profesionales de Andalucía las previsiones del 
Estatuto Orgánico de la Profesión de Economista, dándose a 
su patrimonio el destino más adecuado a los fines y compe-
tencias del Colegio, según se acuerde en la Junta General de 
colegiados reunida con carácter extraordinario expresamente 
a tal efecto.

Disposición final. Entrada en vigor.
Los presentes Estatutos Particulares entrarán en vigor, 

una vez informados por el Consejo Andaluz de Colegios de 
Economistas, y previa aprobación definitiva y calificación jurí-
dica favorable e inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales por la Consejería de Justicia y Administraciones Públi-
cas, de la Junta de Andalucía y se publiquen en el BOJA.

Una vez aprobados estos Estatutos definitivamente se 
enviaran ejemplares al Consejo General de Economistas y al 
Consejo Andaluz de Colegios de Economistas. 
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rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Indaliana para la Música y las Artes.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Indaliana para la Música y las 
Artes, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Indaliana para la Música y las Artes fue 

constituida, según consta en la documentación aportada por 
escritura pública otorgada el 10 de junio de 2011, ante el No-
tario Clemente Jesús Antuña Plaza, del Ilustre Colegio de An-
dalucía, registrada con el número 455 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 
- «Promover la música y las artes con especial atención a 

al música clásica y el jazz a través de una serie de actividades 
que nos permitan ayudar a elevar el nivel músico cultural de 
nuestra provincia.

- Fomentar la música y las artes para los niños y jóvenes 
creando agrupaciones de cámara, jóvenes big bands y jóvenes 
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agrupaciones de jazz, formarlos y realizar una programación 
continua de actuaciones.

- Colaborar con Fundaciones del terreno del arte y la 
música para ayudar a fusionar diferentes artes plásticas con 
música.

- Colaborar con Asociaciones Culturales que fomenten la mú-
sica clásica, el jazz, y la música del Patrimonio Cultural Andaluz.

- Organizar actuaciones de música clásica y jazz de reco-
nocidos intérpretes para enriquecer la oferta cultural de nues-
tra ciudad.

- Crear una Orquesta de Cámara de la Fundación Inda-
liana para la Música y las Artes que ofrezca una programación 
de música clásica estable.

- Realizar ciclos de jazz en los que actúen grandes forma-
ciones como la Clasijazz Big Band.

- Fomentar el canto lírico y la ópera proyectando una serie 
de actuaciones camelísticas y operísticas.

- Publicar libros y trabajos dentro del campo de la investi-
gación musical andaluza.

- Investigar en la obra de compositores andaluces que 
se hayan dedicado a la composición de música clásica y tra-
dicional incluyendo el estudio del folclore de los pueblos de 
Almería.

- Fomentar las artes como la pintura, la escultura, poesía 
y fotografía siempre y cuando las obras tengan un nexo de 
unión con la música.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Plaza Puerto Pino, número 275, local C, de la ciudad de Alme-
ría, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma esta-
tutaria, se extiende principalmente al territorio de la provincia 
de Almería.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por dos bienes muebles 

(pianos de cola) cuya valoración asciende a 31.200 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Unico sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Indaliana para la Música 
y las Artes, atendiendo a sus fines, como entidad «Cultural», 
ordenando su inscripción en la Sección Segunda, «Fundacio-
nes Culturales, Cívicas y Deportivas» del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, con el número AL - 1321.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 
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rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación la Contienda-Dehesa Sostenible.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación La Contienda-Dehesa Sosteni-
ble, sobre la base de los siguientes


